
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 76/1941

El H. Concejo Deliberante en uso de sus facultades, sanciona la
siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-Acuérdase prórroga hasta el 31 de Diciembre del cte.año, para
que el Departamento Ejecutivo eleve a este Consejo
Deliberante, todos los antecedentes que dispone el ART.2º) de
la Ordenanza   Nº 70.---------------------------------------------------

ART.2º)-Comuníquese al D.E., publíquese, etc.-------------------------------

SALA DE SESIONES, 27 DE DICIEMBRE DE 1941.-


